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Resumen de políticas

La Convención sobre los Derechos del Niño establece 
que los Estados Partes deben emprender las acciones 
necesarias para combatir las enfermedades y todas 
las formas de malnutrición (1). Cada niña y niño tiene 
el derecho a una nutrición adecuada. No obstante, en 
la actualidad, la necesidad de proteger, promover y 
apoyar la buena nutrición es mayor que nunca.

Millones de niños y niñas en todo el mundo están 
consumiendo demasiados alimentos ultraprocesados 
y bebidas no alcohólicas con exceso de grasas 
saturadas, ácidos grasos trans, azúcares libres, o 
sal, con consecuencias devastadoras para su salud y 
desarrollo, con consequencias devastadoras para su 
salud y desarrollo (2-4). En la actualidad, las dietas 
no saludables son una causa importante de muerte y 
discapacidad a nivel global, mientras que el sobrepeso 
y la obesidad aumentan en todo el mundo.

Los cambios generalizados en los entornos 
alimentarios de niños y niñas se están combinando 
con la pobreza y la desigualdad, lo que perjudica la 
nutrición y la salud infantil. El entorno alimentario, que 
incluye la forma en que se comercializan los alimentos, 
tiene un papel crucial cuando se trata de influir 
en las dietas de niños y niñas. En la actualidad, el 
panorama de la publicidad de los alimentos y bebidas 
no alcohólicas (en adelante, los alimentos) alrededor 
del mundo está dominado por las promociones de 
productos no saludables que dan forma a las normas 
sociales, aumentan la preferencia y el consumo de 
estos alimentos por parte de niños y niñas, además 
de que dañan la salud infantil. Una gran cantidad de 
evidencia científica indica que introducir restricciones 
en la publicidad de alimentos no saludables protege 
a niños y niñas del daño de este tipo de alimentos. 
Este resumen de políticas explica de qué manera las 
restricciones efectivas en la publicidad pueden ser una 
poderosa herramienta para salvaguardar el derecho de 
niños y niñas a un futuro más saludable.

1. El sobrepeso y la obesidad 
infantil, así como las enfermedades 
relacionadas con la dieta, 
van en aumento 
La prevalencia del sobrepeso entre las niñas, los niños 
y los adolescentes (NNA), desde la infancia hasta los 19 
años de edad, está aumentando casi en todas partes 
(2-4). En 2020, se calcula que 39 millones de niñas y 
niños menores de 5 años de edad padecían sobrepeso u 
obesidad, y más de 340 millones de NNA de 5 a 19 años 
padecían sobrepeso u obesidad en 2016 (4). Además, la 
prevalencia del sobrepeso y la obesidad infantil entre NNA 
sigue aumentando con rapidez, con un incremento del 4% 
en 1975 a poco más del 18% en 2016 (4). Considerados 
alguna vez como un problema de los países de altos 
ingresos, el sobrepeso y la obesidad también están 
aumentando, tanto en NNA como en adultos en los países 
de bajos y medianos ingresos (PBMI), en especial en 
entornos urbanos.

La obesidad infantil y las dietas con un alto contenido 
de alimentos ultraprocesados tienen consecuencias 
de salud de por vida y aumentan el riesgo de padecer 
enfermedades no transmisibles (ENTs), que incluyen 
enfermedades cardíacas, diabetes y algunos cánceres, 
los cuales pueden aumentar la morbilidad y la mortalidad 
(5, 6). Las niñas y los niños que viven con sobrepeso y 
obesidad también pueden sufrir efectos psicológicos y 
psicosociales, como el estigma por el peso, aislamiento 
social, depresión, baja autoestima y bajo rendimiento 
escolar (6, 7). Como se ha visto en el mundo durante 
la pandemia por la COVID-19, los niños, las niñas y los 
adultos que viven con sobrepeso y obesidad pueden 
ser también más propensos a padecer enfermedades 
infecciosas, con consecuencias desastrosas (8, 9).

El costo económico de la obesidad es también alarmante. 
En 2019, los costos globales de la atención en salud 
atribuidos a la obesidad se calcularon en más de 990 
mil millones de dólares estadounidenses al año (10). Un 
estudio piloto reciente en ocho países encontró que se 
tiene proyectado que el impacto económico de la falta 
de acciones en materia de obesidad se duplique a un 
promedio del 3.6% del Producto Interno Bruto (PIB) para 
2060 (11). El mismo estudio muestra también que, si 
implementamos políticas de prevención ahora, podremos 
reducir drásticamente esas futuras consecuencias 
económicas.

Publicidad de
alimentos y bebidas 
no alcohólicas no saludables dirigida a 
niños y niñas
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Recuadro 1. Entornos alimentarios

Los entornos alimentarios son los 
espacios en donde niños, niñas y sus 

familias interactúan o se involucran con los 
alimentos. Dependiendo de la forma en 

que se estructuren, pueden ayudar o dañar 
la nutrición de los niños y las niñas.

Entorno externo

Entorno personal

Un entorno alimentario no saludable es un 
entorno alimentario con poca disponibilidad, 
accesibilidad, deseable y asequibilidad de alimentos 
saludables; y una gran disponibilidad, accesibilidad y 
promoción o publicidad de alimentos no saludables. 
Los entornos alimentarios no saludables traen 
consigo un mayor consumo de alimentos y bebidas 
no saludables. Cada vez se reconoce más que los 
entornos alimentarios no saludables transgreden 
muchos de los derechos del Niño.

Factores individuales y a nivel del hogar

Contexto físico, económico, político y sociocultural

Los niños y las niñas merecen vivir, 
aprender y jugar en espacios donde los 
alimentos nutritivos y asequibles estén 
disponibles para todos.
Deben ser protegidos de la promoción de 
alimentos y bebidas no saludables. Las 
familias y los cuidadores deben contar con 
el apoyo para ofrecer dietas saludables. 
Debe incentivarse y regularse la industria 
de alimentos y bebidas para que actúe en 
el mejor interés de los niños y las niñas.

Accesibilidad

Asequibilidad Conveniencia

Deseable

Disponibilidad

Precios
Propiedades del 

proveedor y del producto

Publicidad y 
regulación

© UNICEF/UN066971/Mawa

2. Los entornos alimentarios no 
saludables afectan los derechos 
de los niños y las niñas

Los entornos alimentarios alrededor del mundo 
hacen cada vez más difícil que los niños y las niñas 
accedan y puedan comprar dietas saludables y 
atractivas. Motivada por las acciones de una poderosa 
industria de alimentos y bebidas, la globalización 
de los sistemas alimentarios está impulsando una 
transición hacia entornos alimentarios no saludables, 
donde los alimentos y bebidas muy procesados 
ahora están más disponibles, son más convenientes, 
baratos y se promueven más que nunca (12-14). Esta 
transición de los entornos alimentarios ha acelerado 
un cambio global hacia dietas no saludables que se 
han convertido en el principal motor del sobrepeso, la 
obesidad y ENTs relacionadas con la dieta en todo el 
mundo (15, 16).

Para frenar este cambio hacia las dietas no 
saludables, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) ha exhortado a sus Estados Miembros 
a implementar un paquete integral de normas y 
políticas sobre los entornos alimentarios. Las políticas 
basadas en evidencias incluyen la implementación 
de un sistema de etiquetado frontal de advertencia 
nutrimental obligatorio y regulado por el gobierno para 
los alimentos y bebidas empacados, impuestos a los 
alimentos y bebidas y restricciones en la publicidad de 
alimentos y bebidas no saludables (15, 17).
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Recuadro 2. ¿Qué son los alimentos ultraprocesados?

Una amplia y creciente evidencia científica 
ha encontrado una relación estrecha 
entre la ingesta elevada de alimentos 
ultraprocesados y muchos riesgos 
elevados para la salud, que incluyen 
más sobrepeso y obesidad, diabetes 
tipo 2, enfermedades cardiovasculares y 
mortalidad por todas las causas.

El procesamiento de alimentos 
se refiere, por lo general, a 
cualquier acción que altera 
los alimentos con respecto 
a su estado natural, como 
secarlos, congelarlos, enlatarlos o 
agregarles sal, azúcares, grasas u 
otros aditivos para fines de darle 
sabor y conservación. La mayoría 
de los alimentos y bebidas se 
procesan de alguna manera antes 
de su compra o consumo.

, 
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Nota: Consulte “Ultra-processed foods, diet quality, and health using the NOVA classification 
system” para obtener más información: https://www.fao.org/3/ca5644en/ca5644en.pdf

3. La publicidad nociva contribuye 
a dietas poco saludables y a la 
salud deficiente de las niñas y los 
niños  

La evidencia científica es sólida alrededor del mundo 
en cuanto a que la mayor parte de la publicidad 
de alimentos y bebidas, en todos los medios y 
ambientes, se clasifica como no saludable y está 
dominada por los alimentos ultraprocesados (18, 19). 
Tanto las niñas y los niños más pequeños, así como 
los más grandes, hasta los 18 años de edad, están 
expuestos a grandes volúmenes de publicidad de 
alimentos no saludables, lo que trae consecuencias 
negativas para su alimentación y salud (20, 21). La 
evidencia es clara en cuanto a que la publicidad de 
los alimentos no saludables es muy persuasiva y 
poderosa para influir en niños y niñas. Crea normas 
sociales en torno a los alimentos y a la acción de 
comer, aumenta la preferencia y el consumo de 
alimentos ultraprocesados entre los niños y las 
niñas, además de que aumenta la ingesta total de 
energía (21-23). A lo largo de la vida, esto conduce al 
aumento de peso y un riesgo más alto de sobrepeso 
y obesidad, así como a una variedad de ENTs como la 
diabetes tipo 2, las enfermedades cardiovasculares y 
algunas formas de cáncer (24-26). De hecho, en 2016, 
la Comisión para Acabar con la Obesidad Infantil de 
la OMS concluyó que “existe evidencia inequívoca 
de que la publicidad de los alimentos no saludables 
y las bebidas azucaradas está relacionada con la 
obesidad infantil” (23). Es posible que las niñas y 
los niños de los países de ingresos bajos y medios 
sean cada vez más vulnerables a la publicidad de 
alimentos no saludables, a medida que las empresas 
transnacionales de alimentos y bebidas dirigen sus 
esfuerzos y presupuestos a estos mercados (27).

No obstante, los alimentos y 
bebidas ultraprocesados son 
formulaciones industriales 
de sustancias  extraídas de 
los alimentos, las cuales por lo 
general contienen cantidades 
excesivas de nutrientes críticos, 
como azúcares, sodio y grasas 
saturadas o trans, y con frecuencia 
tienen una alta densidad calórica. 
Los alimentos ultraprocesados 
están diseñados y fabricados 
para obtener las máximas 
ganancias: contienen ingredientes 
de bajo costo, tienen una vida 
larga en anaqueles, tienen muy 
buen sabor y son llamativos y 
muy comercializados ante los 
consumidores. Por lo general, 
tienen una alta densidad calórica 
y exceso de azúcares libres, 
almidones refinados, grasas no 
saludables y sodio.

https://www.fao.org/3/ca5644en/ca5644en.pdf


RESUMEN DE POLÍTICAS: PUBLICIDAD DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS
NO SALUDABLES DIRIGIDA A NIÑOS Y NIÑAS 

4

Los niños y las niñas se encuentran con la publicidad 
de alimentos y bebidas no saludables en una variedad 
de canales diferentes desde temprana edad y el 
“factor fastidio” o el “poder de la insistencia” (cuando 
las niñas y los niños suplican a sus madres y padres 
que les compren alimentos que han visto anunciados) 
puede ser un motor clave en las decisiones de 
compra de alimentos y bebidas de las familias. La 
televisión sigue siendo un canal importante en el 
que niños y niñas también están expuestos. Las 
niñas y los niños comienzan a ver televisión desde 
una edad temprana, por lo que los fabricantes de 
alimentos y bebidas dedican partes importantes de 
sus presupuestos de publicidad en los anuncios 
televisivos (28, 29). Sin embargo, los niños y las 
niñas están cada vez más expuestos a la publicidad 
por otros canales, que incluyen la radio, las calles y 
carteles, el comercio de venta minorista, la promoción 
escolar, la colocación de productos en los medios, el 

patrocinio deportivo y las marcas de juguetes y otros 
productos (28, 29). En los últimos años, la publicidad 
digital se ha colocado al frente del debate (30). La 
publicidad de alimentos y bebidas en línea incluye la 
publicidad mediante juegos en línea, la colocación 
de anuncios en sitios web populares entre grupos 
demográficos específicos, la promoción de productos 
de alimentos en sitios web de marcas, así como 
en dispositivos móviles y sitios web de las redes 
sociales. Los niños y las niñas son usuarios cada vez 
más frecuentes del Internet y las redes sociales y, por 
lo tanto, tiene sentido que las empresas de alimentos 
y bebidas no saludables estén sacando provecho a 
estos nuevos medios de promoción. Para atender de 
manera adecuada la influencia nociva de la publicidad 
de alimentos y bebidas no saludables, es necesario 
aplicar restricciones a estos múltiples canales de 
publicidad. 

Publicidad 
escolar

, 

Televisión
Radio

En línea y 
redes sociales

Patrocinio 
deportivo

Calles y 
carteles

Juguetes 
de marcaEn tiendas de 

alimentación

Producto y 
empaque
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“Al reconocer que la 
autorregulación de la 
industria es ineficaz, los 
gobiernos deben imponer 
sistemas regulatorios 
sólidos para asegurar de 
que la industria de los 
alimentos no transgreda 
los derechos humanos 
de los ciudadanos para 
recibir una adecuada 
alimentación y alimentos 
y nutrición.”

- Relator Especial sobre el Derecho a la Alimentación, 2016.
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4. ¿Por qué son importantes 
las restricciones publicitarias 
de alimentos y bebidas no 
saludables dirigida a los niños y 
las niñas? 

La publicidad de alimentos amenaza los derechos de 
los niños y niñas, y los gobiernos que han ratificado 
la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) 
tienen la obligación legal de asegurar de que el mejor 
interés de los niños y niñas sea la consideración 
fundamental en todas las acciones que les 
correspondan, así como de adoptar todas las medidas 
disponibles para asegurar de que los derechos 
de los niños y niñas se respeten, se protejan y se 
cumplan (31). El Comité sobre los Derechos del 
Niño, y los Relatores Especiales sobre el Derecho 
a la Alimentación han notado que la industria de 
alimentos gasta miles de millones de dólares en 
estrategias publicitarias persistentes y penetrantes 
para promocionar alimentos no saludables entre los 
niños y las niñas, por lo que han hecho un llamado 
a que se regule dicha publicidad (32). Los acuerdos 
y marcos internacionales sobre la prevención del 
sobrepeso, la obesidad y las enfermedades no 
transmisibles respaldan la implementación de 
restricciones publicitarias de los alimentos no 
saludables dirigida a los niños y las niñas. En 2010, la 
63.a Asamblea Mundial de la Salud aprobó de manera 
unánime el Conjunto de Recomendaciones de la 
OMS sobre la publicidad de alimentos y bebidas no 
alcohólicas dirigida a los niños (33). La Asamblea 
reconoció que un porcentaje importante de la 
publicidad en todo el mundo corresponde a alimentos 
con exceso de grasas, azúcares o sal (HFSS, por 
sus siglas en inglés), por lo que esto representa un 
riesgo para la salud de NNA. Como se observó en 
el Conjunto de Recomendaciones, los gobiernos 
están en la mejor posición para marcar la dirección 
y la estrategia general a fin de lograr objetivos de 
salud pública en toda la población y, por tanto, deben 
establecer el alcance de las restricciones publicitarias 
en los países. Sin embargo, en 2016, la Comisión 
para Acabar con la Obesidad Infantil de la OMS 
destacó el fracaso de los Estados Miembros para 
implementar con seriedad las recomendaciones y 
reconoció las muchas formas en las que la publicidad 
llega a niños y niñas en la actualidad, incluyendo los 
medios digitales (23). La Comisión Independiente 
de Alto Nivel de la OMS sobre ENTs hizo un nuevo 
llamado a restringir la publicidad de productos no 
saludables dirigida a niñas y niños (33). 
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5. ¿Cómo funcionan las políticas que restringen la publicidad de 

alimentos y bebidas no saludables? 

La siguiente figura muestra la vía mediante la cual las políticas que restringen la publicidad de alimentos y bebidas 
no saludables podrían contribuir para influir en el consumo de estos productos no saludables y, por consiguiente, 
mejorar los resultados de salud de la población.

Figura 1. ¿Cómo funcionan las políticas que restringen la publicidad de alimentos y bebidas no saludables?

Restricciones publicitarias

exposición a la publicidad de 
alimentos y bebidas no saludables

en el sobrepeso y la obesidad, así 
como en la prevalencia de ENT y 
muertes

preferencias de los consumidores por 
alimentos y bebidas no saludables

en el consumo de alimentos y 
bebidas no saludables

en la ingesta total de energía e 
ingesta de nutrientes críticos para la 
salud pública

en costos de atención sanitaria 
del gobierno 
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6. ¿Cuáles son los posibles efectos de las políticas que restringen la 

publicidad de alimentos y bebidas no saludables? 

Impacto
Efectos de las restricciones 
publicitarias en la 
exposición a la publicidad 
de alimentos y bebidas no 
saludables

En Corea del Sur, la Ley Especial sobre el Manejo de la Seguridad de la 
Vida Alimentaria de los Niños trajo consigo una reducción del 81% en el 
volumen de publicidad de alimentos no saludables en televisión durante los 
horarios regulados (34).

En Chile, la proporción de paquetes de cereales que usaban estrategias 
dirigidas a niñas y niños antes de la implementación de las restricciones 
publicitarias (36%) fue considerablemente menor después de la 
implementación (21%) (35).

Las restricciones publicitarias de alimentos y bebidas no saludables en la 
televisión infantil en Chile (36) y el Reino Unido (37) redujo la exposición de 
niñas y niños a la promoción de alimentos y bebidas no saludables en un 35% 
y 52%, respectivamente, en los horarios que abarcaron las restricciones.

Efectos de las restricciones 
publicitarias en el consumo 
y la ingesta calórica

Una revisión sistemática y un metaanálisis encontraron que las niñas y los 
niños que estuvieron expuestos a la publicidad de alimentos y bebidas no 
saludables tenían un 10% más de probabilidades de seleccionar los alimentos 
y bebidas anunciados (23).

Después de la introducción de la Ley de Etiquetado y Publicidad de 
Alimentos de Chile, el consumo de bebidas altas en azúcares disminuyó 
entre 20 y 30% (38). Existe evidencia de que el consumo de otros alimentos 
con alto contenido de estos nutrientes también disminuyó hasta en un 8% en 
respuesta a estas restricciones publicitarias, aunque es necesario realizar más 
investigaciones (39).

La modelización de Australia y Reino Unido calculó que, si se eliminaran 
todos los anuncios televisivos de alimentos y bebidas no saludables durante 
los horarios diurnos, la ingesta calórica de las niñas y los niños disminuiría (40).

Efectos de las restricciones 
publicitarias en los 
resultados de salud

La modelización de Australia y el Reino Unido estimó que si se eliminaran 
todos los anuncios televisivos de alimentos y bebidas no saludables en los 
horarios diurnos, el índice de masa corporal (IMC) de las niñas y los niños 
disminuiría, lo que tendría un impacto en la prevalencia del sobrepeso y la 
obesidad, y provocaría reducciones en la incidencia de la diabetes tipo 2, las 
enfermedades cardíacas, los accidentes cerebro-vasculares y el cáncer (41).

Efectos de las restricciones 
publicitarias en los 
resultados económicos

La modelización australiana estimó que si se eliminaran todos los anuncios 
televisivos de alimentos y bebidas no saludables durante los horarios 
diurnos traería consigo una reducción del gasto en la atención sanitaria de 
78.3 millones de dólares australianos (aproximadamente 56.5 millones de 
dólares estadounidenses) (40). La modelización del Reino Unido estimó 
que si se eliminaran todos los anuncios televisivos de alimentos y bebidas no 
saludables en los horarios diurnos traería consigo una reducción del gasto en 
la atención sanitaria de £7.4 billones (aproximadamente 10 billones de dólares 
estadounidenses) (41). 
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7. ¿Cuáles son algunas consideraciones importantes para el diseño de 

las restricciones publicitarias? 

Con la finalidad de proteger a los niños y las niñas hasta los 18 años de edad, de acuerdo con la definición de 
un niño o niña que se establece en la Convención sobre los Derechos del Niño, los gobiernos nacionales deben 
adoptar e implementar una prohibición legal integral con respecto a toda la publicidad de alimentos y bebidas no 
saludables a la que están expuestos los niños y las niñas, en todos los entornos y medios de comunicación.

Las restricciones publicitarias deben garantizar que las restricciones abarquen los siguientes: 

Elemento de la 
política

Particularidades Ejemplos de países

Proteger a todos los 
niños y las niñas  

Las restricciones publicitarias 
deben proteger a NNA de todas 
las edades de la exposición a la 
publicidad de alimentos y bebidas 
no saludables.

Las normas de radiodifusión que restringen 
la publicidad de alimentos en Irlanda (42), 
la República de Corea (43) y Turquía (44) se 
aplican a niñas y niños hasta los 18 años de edad. 
En Irlanda, por ejemplo, las comunicaciones 
comerciales de los productos alimentarios 
definidos como con exceso de grasas saturadas, 
ácidos grasos trans, azúcares libres, o sal de 
acuerdo con un modelo de perfil de nutrientes, 
no están permitidos en los programas para niñas 
y niños, y no deben incluir personajes de marcas 
registradas (42). Los programas dirigidos a público 
infantil se definen como aquellos en los que más 
del 50 por ciento de la audiencia es menor de 18 
años.

Adoptar una 
definición amplia de 
lo que es publicidad 
dirigida a niños y 
niñas 

El concepto de “publicidad 
dirigida a niños y niñas” debe 
ser amplio. Entre las posibles 
inclusiones están los productos, 
entornos, horarios y programación 
que NNA frecuentan.

La Ley de Etiquetado y Publicidad de Alimentos 
de Chile(45) incluye una prohibición con respecto 
a los anuncios de alimentos con exceso de grasas 
saturadas, ácidos grasos trans, azúcares libres, o 
sal: (i) que se consideren dirigidos a niñas y niños; 
ii) en los cuales >20% de la audiencia incluya a 
niñas y niños en edades de <14 años, y iii) en los 
que la publicidad atraiga a niñas y niños al incluir 
personajes, juguetes u otras estrategias que se 
consideren como dirigidas a niñas y niños. La 
legislación se actualizó en junio de 2018 para 
incluir restricciones por horario, en las que todos 
los anuncios de alimentos con exceso de grasas, 
sal y azúcares están prohibidos en los programas 
de televisión de las 6:00 a las 22:00. Sin embargo, 
aún existen brechas considerables en términos de 
la publicidad digital.

Incluir un conjunto 
amplio de canales 
de comunicación 
publicitaria

Las restricciones publicitarias 
deben incluir el rango total de 
canales, mediante los cuales 
NNA pueden estar expuestos a la 
publicidad de alimentos y bebidas, 
incluidos la televisión, la radio, los 
carteles, y la publicidad escolar y 
en línea.

En Quebec, Canadá, la sección 248 de la Ley 
de Protección de los Consumidores de Quebec 
(46) prohíbe toda publicidad comercial dirigida 
a niñas y niños menores de 13 años de edad 
en televisión, radio, medios impresos, Internet, 
teléfonos móviles y señalización, así como el 
uso de artículos promocionales. La prohibición 
abarca todas las formas de publicidad, incluida la 
publicidad de alimentos y bebidas.

Cobertura de un 
conjunto amplio 
de técnicas de 
persuasión que 
atraen a niños y niñas 

Las restricciones publicitarias 
también deben proteger a niños 
y niñas de técnicas relacionadas 
que podrían usarse para influir 
en la compra de alimentos y 
bebidas, incluidos los patrocinios 
deportivos, las promociones y 
ofertas, los regalos, juguetes y 
premios.

En Perú, la Ley de Promoción de la Alimentación 
Saludable para Niñas, Niños y Adolescentes 
(Ley número 30021) (47) incluye restricciones en 
la publicidad dirigida a niñas, niños y adolescentes 
menores de 16 años por cualquier medio. Esto 
significa que las empresas no pueden anunciar 
tamaños de porción inadecuados para la edad 
ni usar personajes reales o ficticios, regalos, 
premios ni cualquier otro beneficio para promover 
la compra o el consumo de alimentos y bebidas.
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Aplicar un modelo de 
perfil de nutrientes 
estricto

Se utiliza un modelo de perfil 
nutricional para determinar 
qué alimentos y bebidas tienen 
restricciones para efectos 
publicitarios. La mayoría de las 
veces, los criterios se basan en 
los nutrientes y en el contenido 
energético (p. ej., la publicidad 
de los alimentos HFSS está 
prohibida).

La Norma de Radiodifusión Turca (44) aplica 
restricciones a la publicidad de alimentos dirigida 
a niñas y niños en base al modelo de perfil de 
nutrientes de la OMS para Europa. La publicidad 
de categorías de alimentos específicos, que 
incluyen el chocolate y los dulces, las barras 
energéticas, las galletas dulces y los wafles, 
las papas fritas, y las bebidas azucaradas, está 
prohibida durante la programación para niñas y 
niños.

Adoptar un 
mecanismo de 
aplicación efectivo

Debe desarrollarse un 
mecanismo de aplicación para 
garantizar el cumplimiento 
de la política. Esto debe 
incluir sanciones por falta de 
cumplimiento.

En Quebec, Canadá, la Oficina de Protección 
de los Consumidores (46) puede aplicar la Ley 
de Protección de los Consumidores de tres 
formas principales: notificando a los actores 
preocupados por las reglas que se aplican a sus 
actividades; negociando con esos actores para 
que cambien sus prácticas de manera voluntaria 
o iniciando procesos penales contra los actores 
que transgredan la Ley. Pueden imponerse 
multas a cualquier actor dentro del proceso 
publicitario (desde la fase de concepción hasta su 
distribución), las cuales fluctúan entre los 600 y 
100,000 dólares canadienses.

Adaptado de una próxima publicación de la OMS y UNICEF titulada Implementación de políticas para proteger a las niñas y los 
niños del efecto nocivo de la publicidad de alimentos: Un enfoque basado en los Derechos del Niño.

Además de explorar los diferentes tipos de 
restricciones, otras consideraciones son importantes 
al diseñar esas políticas e incluyen establecer 
objetivos legislativos claros, ser claros en cuanto 
a los productos que se incluyen y mecanismos de 
aplicación robustos.

•	 Los gobiernos deben establecer objetivos 
legislativos claros, que incluyan el objetivo a 
corto plazo de reducir la exposición de niños y 
niñas a la publicidad de alimentos no saludables. 
Las políticas que se enfocan únicamente en la 
publicidad que está “destinada” o “dirigida” a 
niñas y niños tienen un alcance limitado, puesto 
que las niñas, los niños y los adultos comparten 
muchos de los mismos espacios físicos y 
digitales.

•	 Los gobiernos deben ser claros en cuanto a 
qué alimentos se “permite” o “no se permite” 
publicitar. Un posible marco de referencia para 
esto son los diversos modelos de perfiles de 
nutrientes regionales de la OMS. Esto incluye 
prohibir la publicidad de alimentos y bebidas 
que contengan endulzantes artificiales, ya que 
hay cada vez mayor evidencia que sugieren 
que estos productos pueden aumentar el 
riesgo de resultados de salud adversos (48). 
Deben considerarse de manera especial las 
categorías de alimentos cuya publicidad nunca 
está permitida, independientemente de la 
composición nutricional, de acuerdo con varios 
modelos regionales de la OMS. Por lo general, 
esas categorías no se recomiendan en las guías 
alimentarias basadas en alimentos y pueden 
incluir confitería, galletas y panecillos, pasteles o 
refrescos.

•	 Debe desarrollarse un mecanismo de 
aplicación robusto para garantizar el 
cumplimiento de la política, así como un sistema 
de monitoreo para el cumplimiento. Los criterios 
de aplicación deben incluir sanciones por falta de 
cumplimiento. Las estructuras de aplicación de 
leyes sobre publicidad existentes, como las del 
tabaco y el alcohol, pueden ofrecer marcos de 
referencia adecuados.
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8. ¿Cómo implementar 
restricciones publicitarias 
para alimentos y bebidas no 
saludables? 

La función del gobierno

Para garantizar que el proceso de implementación de 
restricciones publicitarias para alimentos y bebidas 
no saludables sea tanto exitoso como eficaz, los 
tomadores de decisión deben considerar y seguir 
varios pasos fundamentales:

•	 Determinar metas y objetivos regulatorios 
específicos por país: En primer lugar, es 
necesario determinar las metas y los objetivos de 
las restricciones publicitarias. El gobierno debe 
mantener la responsabilidad de establecer las 
metas y los objetivos regulatorios. Las definiciones 
clave deben determinarse desde el principio. 
Los objetivos de las restricciones publicitarias 
deben elaborarse de manera estratégica para 
que reflejen rutas claras y medibles del efecto 
(p. ej., cambios en la exposición y el poder de 
la publicidad; reducción del atractivo de los 
alimentos no saludables). Aunque las restricciones 
en la publicidad contribuirán a plantear objetivos 
más amplios (p. ej., la prevención de las ENTs 
o cambios a largo plazo en la prevalencia del 
sobrepeso y la obesidad en niños, niñas y 
adultos), las dificultades para generar evidencia 
a corto plazo de estos resultados las hacen 
menos propicias, como objetivo explícito de las 
restricciones en la publicidad, cuando se trata de 
redactar normas.

•	 Establecer un proceso liderado por el gobierno, 
pero que incluya consultas con las partes 
interesadas: Un proceso liderado por el gobierno 
es más efectivo que los esquemas voluntarios 
liderados por la industria. Los consumidores 
también los consideran más creíbles. Los 
gobiernos deben tomar el liderazgo al reunir 
datos de referencia y comisionar investigaciones 
adicionales, según se requiera. El proceso de 
desarrollo de la política debe protegerse de 
interferencias indebidas de la industria alimentaria. 
Debe hacerse participar a las partes interesadas 
en la consulta, pero no debe invitarse a la industria 
a diseñar de manera conjunta ni formar parte 
de los procesos de la toma de decisiones. Los 
gobiernos deben documentar cada etapa del 
diseño de la política y garantizar que las decisiones 
sean objetivas y basadas en evidencia para 
elaborar una medida fuerte y justificable desde el 
punto de vista legal.

•	 Garantizar que la política identifique y asigne 
la responsabilidad al organismo u organismos 
correspondientes con autoridad legal para 
implementar las medidas a lo largo de todo tipo 
de plataformas y jurisdicciones dentro del país.

•	 Considerar cómo se monitoreará y evaluará la 
política para garantizar su efectividad. El 
monitoreo y la evaluación son esenciales para 
determinar el éxito de las políticas y refinar el 
diseño de las mismas en donde sea necesario. 
El organismo gubernamental responsable 
del monitoreo debe establecerse de manera 
temprana. De ser posible, debe llevarse a 
cabo un monitoreo de referencia antes de la 
implementación (p. ej., sobre la exposición a 
tácticas publicitarias, la prevalencia/frecuencia/
cantidad de anuncios de alimentos, y el consumo 
de los alimentos) para garantizar la posibilidad de 
monitorear la política más adelante.

•	 Antes de la implementación, los gobiernos 
también deben destinar un presupuesto para 
apoyar la implementación, el monitoreo, la 
aplicación y la evaluación. Esto debe estar 
acompañado de aumentos en la capacidad para 
apoyar las actividades antes mencionadas.

•	 La implementación de restricciones publicitarias 
para alimentos y bebidas no saludables debe estar 
acompañada de una robusta campaña educativa 
y comunicacional pública. Esto garantizará el 
apoyo público a la política y que los consumidores 
estén conscientes de sus derechos.
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9. ¿Cómo pueden los defensores 
apoyar los esfuerzos del gobierno? 

Para apoyar el desarrollo y la implementación de 
las restricciones publicitarias, los académicos, las 
organizaciones no gubernamentales (ONG) y otros 
defensores pueden promover entornos propicios y 
generar evidencia que apoye a estas políticas. Las 
acciones para lograrlo pueden incluir lo siguiente:

•	 Ayudar a identificar el problema al 
proporcionar evidencia que apoye a las 
restricciones publicitarias de alimentos y 
bebidas no saludables: Los académicos y la 
sociedad civil pueden generar evidencia relevante 
para las políticas sobre la exposición y el poder 
de la publicidad. También pueden proporcionar 
de manera oportuna resúmenes de la evidencia a 
nivel global sobre la efectividad de las restricciones 
publicitarias.

•	 Ampliar la comprensión del contexto legal y 
político existente: Es importante comprender 
si existen leyes que podrían afectar el desarrollo 
de las restricciones publicitarias. Asimismo, es 
importante comprender de dónde puede provenir 
el posible apoyo del gobierno para las restricciones 
publicitarias.

•	 Apoyar las campañas de abogacía y de 
educación: El apoyo público o de la comunidad 
a las restricciones publicitarias para alimentos y 
bebidas no saludables es vital a fin de lograr una 
implementación exitosa. Las campañas educativas 
pueden aumentar la conciencia pública sobre 
los beneficios de las restricciones publicitarias 
y reducir al mínimo los efectos de la retórica de 
la industria contra las restricciones publicitarias. 
Las ONG pueden ampliar los mensajes 
gubernamentales o desarrollar sus propias 
campañas, cuando los recursos lo permitan.

•	 Formar coaliciones en apoyo a las restricciones 
publicitarias para alimentos y bebidas no 
saludables: Las voces unidas tienen mayores 
posibilidades de crear conciencia y generar 
apoyo a favor de las restricciones publicitarias. 
Las ONG deben acercarse a los organismos 
gubernamentales, a ONG similares y a las 
instituciones académicas para garantizar el uso de 
mensajes congruentes en las campañas.

•	 Reducir al mínimo la influencia de la industria: 
La industria de alimentos y bebidas se esforzará 
por contrarrestar cualquier restricción publicitaria 
para alimentos y bebidas no saludables que se 
proponga. Las ONG deben garantizar que se 
declaren los conflictos de interés durante el 
proceso de consulta y desarrollo de la política. Las 
ONG pueden aportar argumentos para prepararse 
a fin de contrarrestar las posibles declaraciones de 
la industria.

•	 Brindar apoyo para el monitoreo y la 
evaluación: Existe la posibilidad de que se 
desatiendan el monitoreo y la evaluación de las 

restricciones publicitarias para alimentos y bebidas 
no saludables. Las ONG pueden y deben brindar 
apoyo para que esto se realice. La colaboración 
con las instituciones académicas es una vía para 
garantizar una evaluación precisa.

© UNICEF/UN0567900/Carrillo
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10. ¿Cuáles son los argumentos 
que utiliza la industria alimentaria 
para contrarrestar los alimentos y 
bebidas no saludables?

“La autorregulación de la industria es 
suficiente”

Con frecuencia, la industria de alimentos y 
bebidas afirma que la autorregulación o los 
códigos voluntarios que desarrolla son eficaces 
para reducir los efectos de la publicidad de 
alimentos y bebidas no saludables. En muchos 
países alrededor del mundo, la autorregulación es 
el único límite frente a la publicidad de alimentos y 
bebidas no saludables (49, 50). Se ha demostrado 
que la autorregulación de la industria tiene un 
efecto nulo o mínimo en la exposición de los 
niños y las niñas a la publicidad de alimentos y 
bebidas no saludables, así como en la cantidad de 
publicidad de alimentos y bebidas no saludables, 
a lo largo de varios medios de comunicación y 
países (51-55). Aunque la industria sostiene su 
firme cumplimiento de los códigos voluntarios, la 
evidencia muestra que los sistemas voluntarios 
no reducen la exposición de los niños y las niñas a 
la publicidad de alimentos y bebidas no saludables 
(49, 50).

La autorregulación de la industria, como las 
promesas de promover los alimentos “de manera 
responsable” para los niños y las niñas, presenta 
importantes brechas que les impide reducir la 
exposición de niños y niñas a la publicidad de 
alimentos no saludables. Estas brechas están 
relacionadas con las limitaciones en los rangos 
de edad de los niños y las niñas protegidos; 
las exenciones en las técnicas publicitarias, 
los medios de comunicación y los programas 
que se utilizan; así como las deficiencias en la 
categorización de los alimentos no saludables. 
Las iniciativas lideradas por la industria no se 
aplican, monitorean, ni se evalúan de manera 
eficaz; por lo que no pueden sustituirse con una 
implementación obligatoria y respetuosa con los 
derechos de las niñas y los niños del Conjunto de 
Recomendaciones de la OMS.

“La cantidad de publicidad de alimentos y 
bebidas ya está disminuyendo”

Las evidencia de que la publicidad de alimentos 
y bebidas no saludables está disminuyendo 
se basa en gran medida en estudios sobre 
los gastos en anuncios televisivos (56-60). 
Esto no debe tomarse como un indicador de 
la exposición general a la publicidad o de un 
cambio de comportamiento. Conforme las 
técnicas publicitarias han evolucionado de manera 
drástica con los años, los niños y las niñas están 
expuestos a una cantidad aún mayor de publicidad 
de alimentos y bebidas no saludables a través de 
los nuevos tipos de medios, especialmente en el 
espacio digital (61, 62).

“La publicidad de alimentos y bebidas no 
influye en el consumo ni en los resultados 
de salud”

La evidencia sugieren lo contrario: que la 
publicidad de alimentos no saludables crea 
normas sociales, aumenta la preferencia y el 
consumo de estos alimentos entre los niños y las 
niñas, además de que aumenta la ingesta calórica 
total (21-23). Si no influyera en el consumo, la 
industria de alimentos y bebidas no gastaría 14 
billones de dólares estadounidenses al año en la 
publicidad de sus productos tan solo en los EE. 
UU. (63).

“Las madres, los padres de familia y 
cuidadores son responsables de lo que sus 
hijas e hijos comen. La publicidad es solo 
información y las personas tienen derecho a 
decidir por sí mismas”

El predominio de la publicidad de alimentos no 
saludables afecta las recomendaciones dietéticas. 
La publicidad influye de manera negativa en 
los valores y preferencias alimentarias, además 
de que afecta los esfuerzos de las madres y 
los padres de familia y otros cuidadores para 
promover la alimentación saludable. El exceso 
de publicidad a favor de los alimentos no 
saludables distorsiona también el panorama de 
la información, afecta directamente a los niños 
y las niñas, y dificulta a las madres y los padres 
la labor de orientarlos. Restringir la publicidad de 
alimentos no saludables es una acción política 
importante para proteger a los niños y las niñas, 
mejorar su entorno alimentario diario a fin de 
ayudarles a facilitar la toma de decisiones más 
saludables, y ayudar a las madres y los padres a 
brindar un mejor cuidado a sus hijas e hijos.

“Las restricciones publicitarias reducirán el 
empleo y los salarios reales”

El público espera que el gobierno actúe en 
beneficio de los niños y las niñas, además de 
que busque proteger su salud y bienestar, lo 
que incluye restringir las prácticas publicitarias 
nocivas. La Ley de Etiquetado y Publicidad de los 
Alimentos de Chile de 2016 no tuvo efectos en los 
resultados del trabajo industrial (nivel agregado 
de empleo y salarios reales promedio) (64). Los 
gobiernos que han ratificado la CDN tienen la 
obligación de garantizar el disfrute del nivel más 
alto posible de salud para todas los niños y las 
niñas en sus territorios. En la defensa de este 
derecho, cuentan con un amplio margen de 
discrecionalidad para determinar cómo hacerlo de 
la manera más efectiva, lo que incluye el uso de 
legislaciones o normas.
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11. Ejemplos de elementos eficaces en las restricciones publicitarias 

existentes para alimentos y bebidas no saludables en todo el mundo 

Ley de Etiquetado y 
Publicidad de Alimentos 
de Chile

En 2016, el Gobierno de Chile introdujo la Ley de 
Etiquetado y Publicidad de Alimentos como parte 
de una estrategia más amplia para atender los 
altos índices de obesidad en Chile (35, 36, 64, 65). 
La ley colocó restricciones publicitarias para productos 
HFSS o calóricos. Esto incluyó prohibir el uso de 
técnicas publicitarias dirigidas a los niños y las niñas 
en los empaques de alimentos no saludables, como 
caricaturas, animaciones, juguetes y cualquier otro 
contenido que podría atraer la atención de niños y niñas 
menores de 14 años. La publicidad de alimentos no 
saludables también está prohibida en los programas 
de televisión que salen al aire entre las 6 a.m. y las 10 
p.m.

Es responsabilidad de los departamentos 
regionales del Ministerio de Salud supervisar la 
implementación de la ley, en coordinación con los 
organismos gubernamentales, la academia, las 
ONG y las asociaciones de consumidores. Para 
apoyar al Ministerio de Salud en estos esfuerzos, 
el Consejo Nacional de Televisión firmó un acuerdo 
para supervisar que toda la publicidad respetara la 
ley. Las sanciones por cualquier infracción a la Ley 
de Etiquetado y Publicidad de Alimentos incluyen 
amonestaciones, multas o la prohibición de vender un 
producto anunciado (65).

Desde que se introdujo la ley, ha habido una 
reducción significativa en la exposición de las niñas 
y los niños a la publicidad de alimentos en televisión 
(en 35% para niños y niñas en edad preescolar y en 
52% para los adolescentes), y esto no difirió según la 
posición socioeconómica (36). La proporción de todos 
los paquetes de cereales que usaban estrategias 
dirigidas a niñas y niños fue significativamente menor 
después de la implementación (21%), en comparación 
con la fase anterior a la implementación (36%) (35). 
Además, en contraste con lo que afirma la industria, 
la ley no ha tenido un efecto notable en los resultados 
del mercado laboral de la industria, lo que incluye el 
empleo agregado y los salarios reales promedio (64).

No obstante, las brechas subsisten y existen 
oportunidades para que el gobierno chileno subsane 
estas lagunas. Esas brechas en la ley vigente incluyen 
la falta de restricciones publicitarias digitales, la 
publicidad en puntos de venta, los anuncios de 
marca y el patrocinio corporativo de equipos y 
eventos deportivos. También deben considerarse las 
restricciones a las promociones de precios en los 
alimentos y bebidas no saludables.

Restricciones a la 
publicidad de alimentos 
HFSS en Reino Unido

Para reducir la exposición de las niñas y los niños a la 
publicidad de alimentos y bebidas HFSS, el gobierno 
de Reino Unido introdujo una prohibición para la 
publicidad de alimentos HFSS durante el tiempo 
al aire dirigida a niñas y niños, así como antes 
y después de programas con una audiencia 
infantil desproporcionadamente alta. Esta política 
se introdujo con un enfoque por fases y se espera 
que para 2009 se haya cumplido por completo. En 
las restricciones publicitarias se incluyeron todos 
los alimentos considerados con exceso de grasas 
saturadas, sal y azúcares.

La autoridad regulatoria y de competencia aprobada 
por el gobierno para las industrias de radiodifusión, 
telecomunicaciones y servicio postal del Reino Unido 
(OfCom) es responsable del monitoreo, la evaluación 
y la revisión de las restricciones publicitarias.

En respuesta a la introducción de las restricciones 
publicitarias para los alimentos HFSS, los niños y las 
niñas vieron alrededor de un 37% menos publicidad 
de este tipo de alimentos en 2009, en comparación 
con 2005 (37). Esto fue particularmente cierto entre 
los niños y las niñas más pequeños de 4 a 9 años de 
edad, quienes vieron un 52% menos publicidad de 
alimentos HFSS, en comparación con niños y niñas de 
10 a 15 años de edad, quienes vieron un 22% menos 
publicidad de este tipo de alimentos. La política se 
cumplió en su totalidad en 2009 y la exposición de los 
niños y las niñas a la publicidad de alimentos HFSS 
se eliminó durante el tiempo al aire dirigido a niños 
y niñas. A pesar de un aumento en el volumen de 
publicidad de alimentos HFSS al aire en otros horarios 
durante el día, la exposición de los niños y las niñas 
disminuyó en todos los horarios antes de las 9 p.m. 
(37).

Para 2023, el Reino Unido planea prohibir toda la 
publicidad de alimentos HFSS en línea y en las redes 
sociales, así como toda la publicidad de ete tipo de 
alimentos en la televisión antes de las 9:00 p.m. (66). 
Estas nuevas restricciones representan uno de los 
primeros esfuerzos gubernamentales significativos del 
gobierno para atender de manera integral el problema 
de la publicidad en línea de alimentos y bebidas no 
saludables. Dado que las niñas y los niños están 
cada vez más expuestos a la publicidad de alimentos 
HFSS a través de los canales en línea y de las redes 
sociales (30), estas nuevas normas cubren una brecha 
importante en la legislación existente del Reino 
Unido, además de complementar las restricciones a la 
publicidad de alimentos HFSS en televisión.
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El Reino Unido también planea restringir las 
promociones basadas en la ubicación y el precio 
por volumen de los productos HFSS en tienda y en 
línea, a más tardar en 2023 (67). Las promociones 
basadas en la ubicación se refieren a la colocación 
del producto en las entradas, finales de los pasillos 
y áreas de cajas de las tiendas, y sus equivalentes 
en línea (páginas de entrada, páginas de inicio de 
otras categorías de alimentos y carrito de compras 
o páginas de pago). Las promociones basadas en 
el precio por volumen se refieren a las ofertas de 
“compra uno y llévate otro gratis” y “3x2”. Tanto 
las promociones basadas en la ubicación como las 
basadas en el precio por volumen representan un 
medio clave para promocionar alimentos y bebidas 
no saludables entre los consumidores, y alentarlos a 
consumir más de lo que originalmente tenían pensado 
(68). Los niños y las niñas, y su “poder de insistencia”, 
son especialmente vulnerables a las promociones 
basadas en la ubicación. De acuerdo con las nuevas 
restricciones, estas promociones estarán prohibidas 
en todas las tiendas de venta minorista medianas a 
grandes. Se han elaborado modelos que muestran 
que restringir las promociones de precios, incluidas las 
promociones de precio por volumen, de las bebidas 
azucaradas mejora la salud y reduce los costos de 
atención sanitaria (69).

Los alimentos para los cuales estarán prohibidas las 
promociones, de acuerdo con las nuevas pautas, se 
determinarán mediante el mismo sistema de perfil de 
nutrientes que se usa en las restricciones existentes a 
la publicidad de alimentos HFSS, lo que demuestra las 
ventajas de un modelo sólido de perfil de nutrientes.
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Apéndice 1: Glosario de términos clave

Publicidad: La OMS define la publicidad como cualquier forma de comunicación comercial de mensajes 
diseñados para tener o que tienen el efecto de aumentar el reconocimiento, el atractivo o el consumo de algún 
producto o servicio en particular (70). Esto incluye cualquier acto que se realice para publicitar o promocionar 
de cualquier otra forma un producto o servicio.

Alimentos y bebidas ultraprocesados: Los alimentos y bebidas ultraprocesados son formulaciones de 
ingredientes y aditivos alimentarios creados mediante series de técnicas y procesos industriales (71). Por lo 
general, tienen exceso de sal, azúcar y/o grasas, e incluyen la comida rápida, snacks dulces y salados, los 
alimentos preparados, muchos productos cárnicos y las bebidas azucaradas.
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Apéndice 2: ¿Cómo han implementado otras jurisdicciones las restricciones 
publicitarias para alimentos y bebidas no saludables y cuáles han sido los impactos?

Jurisdicción y 
nombre de la 
política

Objetivo o 
alcance de la 
política

Sistema de 
clasificación 
de alimentos

Contenido y medios 
de la publicidad

Supervisión y 
aplicación

Evidencia del impacto

Ley de Etiquetado 
y Publicidad de 
Alimentos de Chile 
(2016)
Actualizada para 
incluir un horario 
de protección a la 
transmisión hasta 
las 10 p.m. (2018)

Se introdujo como 
parte de una 
estrategia más 
amplia para atender 
los altos índices de 
obesidad.

También incluyó el 
etiquetado frontal 
de advertencia 
nutricional y 
restricciones a la 
venta de alimentos 
no saludables en las 
escuelas.

Incluye alimentos 
alto en sodio, 
grasas saturadas, 
azúcares o 
calorías.

Toda la publicidad en 
los empaques de los 
alimentos no saludables 
está prohibida si la 
publicidad incluye técnicas 
e incentivos “dirigidos 
a niños y niñas”, como 
caricaturas, animaciones, 
juguetes y otras técnicas 
o contenidos que podrían 
atraer la atención de niños 
y niñas menores de 14 
años. 

Hay restricciones por 
horario en la publicidad de 
alimentos no saludables en 
los programas de televisión 
que se transmiten entre las 
6 a. m. y las 10 p. m. 

Fuera de esos horarios, la 
publicidad de alimentos 
no saludables que se 
considere “dirigida a niños 
y niñas”está prohibida. 

La supervisión de la 
implementación de la 
ley corre a cargo de 
los departamentos 
regionales del 
Ministerio de Salud, 
en coordinación 
con organismos 
gubernamentales, 
la academia, ONG, 
asociaciones de 
consumidores, así 
como de publicidad 
de alimentos y 
organizaciones 
defensoras de los 
derechos de los 
consumidores.

Para los fines de 
las restricciones en 
la radiodifusión, el 
Ministerio de Salud y 
el Consejo Nacional de 
Televisión suscribieron 
un acuerdo para el 
monitoreo. 

•	 Reducción de la exposición a la 
publicidad de alimentos no saludables 
dirigida a niños y niñas, y se 
identificaron reducciones importantes 
en la exposición a anuncios televisivos 
de alimentos no saludables y 
una reducción de las estrategias 
publicitarias dirigidas a niñas y niños 
en los empaques de cereales para el 
desayuno tras la implementación de la 
Ley (35, 36).

•	 Reducción significativa en la 
exposición de los niños y las niñas 
a la publicidad de alimentos con 
atractivos dirigidos a las niñas y los 
niños en televisión (en un 35% entre 
preescolares y en un 52% entre 
adolescentes), pero no se eliminó (36). 

•	 El porcentaje de todos los empaques 
de cereales que usaron estrategias 
dirigidas a los niños y las niñas antes 
de la implementación (36%) fue 
significativamente menor después 
de la implementación (21%). Ha 
habido una disminución derivada de la 
reducción en el porcentaje de cereales 
con “alto en” que usaban técnicas 
publicitarias dirigidas a niños y niñas 
(35).

•	 No ha habido efectos en los resultados 
del mercado laboral de la industria 
(empleo agregado y salarios reales 
promedio) (64). 

Ley Especial 
sobre el Manejo 
Seguro de la Vida 
Alimentaria de los 
Niños y las Niñas 
de Corea del Sur 
(2013)

Promover la salud 
de los niños y las 
niñas al prescribir 
asuntos necesarios 
para suministrar 
alimentos seguros y 
balanceados desde 
el punto de vista 
nutricional a fin de 
inculcar hábitos 
de alimentación 
saludable a los 
niños y las niñas.

Incluye 
categorías 
de alimentos 
específicas 
consideradas 
alto en calorías, 
azúcares totales, 
grasas saturadas 
y sodio.

Está prohibida la publicidad 
de alimentos no saludables 
antes, durante y después 
de los programas 
de televisión que se 
transmiten entre las 5 p.m. 
y las 7 p.m., y durante 
otros programas infantiles.

Las empresas 
publicitarias que 
transgredan las 
normas para la 
promoción de 
alimentos en televisión 
se hacen acreedoras 
a multas de hasta diez 
millones de wones 
($10 mil dólares 
estadounidenses).

Reducción del volumen de publicidad de 
alimentos no saludables en televisión 
(34).

Restricciones a 
la publicidad de 
alimentos HFSS 
en el Reino Unido 
(introducidas por 
fases desde 2007 a 
2009)

Reducir la 
exposición de las 
niñas y los niños 
a la publicidad 
de alimentos 
HFSS, como el 
fin de reducir las 
oportunidades para 
persuadir a niños 
y niñas a pedir y 
consumir productos 
HFSS.

Incluye 
alimentos que 
se consideran 
altos en grasas 
saturadas, sal y 
azúcar.

Se hizo una prohibición 
en la programación de 
publicidad de alimentos 
HFSS durante los tiempos 
de transmisión para niños, 
así como antes y después 
de los programas con 
una audiencia infantil 
desproporcionadamente 
alta.

Para 2023, el Reino Unido 
planea prohibir toda la 
publicidad de alimentos 
HFSS en línea y en 
las redes sociales, así 
como toda la publicidad 
de alimentos HFSS en 
televisión antes de las 9:00 
p. m. (66). El Reino Unido 
planea también restringir 
las promociones basadas 
en la ubicación y en el 
precio por volumen de los 
productos HFSS en tienda 
y en línea, a más tardar en 
2023 (67).

La autoridad 
regulatoria y de 
competencia aprobada 
por el gobierno 
para las industrias 
de radiodifusión, 
telecomunicaciones 
y servicio postal del 
Reino Unido (OfCom) 
fue la responsable 
de la revisión de las 
restricciones en curso.

Comparado con 2005, en 2009 (37):

•	 Las niñas y los niños vieron un 37% 
menos publicidad de alimentos HFSS.

•	 Los niños y las niñas más pequeños 
(de 4 a 9 años) vieron un 52% menos 
de publicidad, mientras que las niñas 
y los niños más grandes (de 10 a 
15 años) vieron un 22% menos de 
publicidad.

•	 Las niñas y los niños vieron un 40% 
menos de publicidad de alimentos 
HFSS en los canales comerciales de 
radiodifusión del servicio público (PSB, 
por sus siglas en inglés) y un 33% 
menos de publicidad en los canales de 
comerciales distintos a la PSB.

•	 Se eliminó la exposición a la publicidad 
de alimentos HFSS durante el tiempo 
de transmisión para niñas y niños.

•	 A pesar de un aumento en el 
volumen de publicidad de alimentos 
HFSS transmitido al aire durante el 
día, la exposición de niños y niñas 
a la publicidad de alimentos HFSS 
disminuyó en todos los horarios antes 
de las 9 p.m. y en un 25% entre las 
18:00 y las 21:00 horas.
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